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Cambios

Cambios oficiales del día 23 de julio de HNH

Mercado de Divisas

16809 BANCO DE ESPAÑA

16812 ORnEN de 25 de abril de 1984 por la que se
aprueba la nO'I7'0"ti\'"1 vara la obtención del Grado
de Licenciado DOr la Facultad de Medicina. de
la Univer.'Jidarl ~(! Valladolid.

limo, Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Univer ¡dad de VallAdolid. en solicitud de aprobación de la
normativa para la obtención del Graño de Licenciado por la
Facultad de Medicina. dependient\ de la referida Universidad;

CQsiderando que dicha propuesta ha sido aprobada por la
Junta de (;obierno de la Universidad, y favorablemente informa
da parla Junta Nacional de Univf'rsidades.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para '8
obtención del Grado de Licenc;ado por 1& Faculta-d de Medicina
de la Universidad de Valladolid, que figura en el anexo de la
presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. J.
Madrid, 25 de abril de 19R4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Autónoma de Madrid, en pi spnt.ido de que la asig!lat.urq d,~

primer curso .. Epistemología y M' todologia de las Ciencias Hu
manas- pase o. denominarse .Epi<;tf'mologta de la Psicolot'"ífl'
con el mismo número de horas SPlTlflnaJes que venIa impar
tiéndose en la a,slgnAtura QUP cl:lmh:a la denominación.

Segundo,-La modificación 8 Que se refiere el número ano
terior no implicará aumpnto del ~asto público.

Lo digo a V. I. para c¡u con('rimknto y efectos
Mad,id. 5 de abril de 1984 -F O lOrden de 27 de mArZO

de ffiH2l, el Director e:eneral de Enseñanza Universitaria. Emi
lio tamo de Espinosa.

lImo_ Sr, Director general de En<:eñanza Universitaria.

Ilmo. Sr. Director general de En!'\eñanzas Universitarias
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Comprador
Divi,as convertibles'

1 dólar USA .....
1 dólar canadiense
1 franco francés '"
1 libra esterlina 0 ••

1 libra irlandesa
1 franco suizo .

100 francos belgas ' ..
1 marco al amán '"

100 liras Italianas
1 florlo holandés
1 corona sueca
1 corona danesa '"
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chroliI'les austria.cos .
100 escutios portugueses
100 yens japonp.ses ..
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16811

16810 ORDEN de <4 de enero de 1984 pOr la que 3e
autoriza la ampliación eh enseñanzas al Centro
privado de Formación Profesional ..Alguazas.. de
Alguazas (Murcia). •

Ilmo. Sr.: Vi&to el expediente promovido pOr don José Maria
Hernández Palazón y don Manue] Angel Palazón Garcia. titula~
res del Centro privado de Formac' ln Profesional ~e primero
y segundo grado habilitado .Alguazas.. , de Alguazas (MurcIa),
en solicitud de ampliación de enseñanzas de la, Rama .Adminis·
tratlva y Comercia;".

Ten~'Jndo en cuenta que el citado Centro obtuvo su transfor~
maci6n pn Centro privado de Formación Profesional de primero
y .segundo grado, con la olasificación de habilitado, por Orden
mmlsteJial de 14 de octubre de 1983, y que reúne los requisitos
Jeralmente estab'ecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de iunio
(~Bolet.1n Oficial del Estado.. de 10 de Julio). asi como la pro
pUesta e Informe favorable emitidos por la Dirección Provincial
de MurcIe.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro lJrivado de
Formación Profesional de primero y segundo grado habilitado
~AJguazas.. , de A:guazas {Murcia). la pmplia.ción de las Ense·
ftanzas de segundo grRdo de la Rama _Administrativa y ea.
mPTclAI., Espt'claUdad .Contabilidad... a partir del curso acadé·
roleo 19'W/1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento r efectos.
OtOS gua.rde a V 1.
\1'adrid, 4 de enero de ·1984.-P. o. (Orden de 27 de marzo

de lP82) , el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de S·de abril de 19M por la que se aprue
ba la modificación del plan de estudios del primer
ciclo de la Facultad de Psicolog~a de La Universt·
dad Autónoma de Madrid.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad Autónoma de Madrid, en orden a la modificación
d~1 plRn de .estudios del primer ciclo de la Facultad de llsicolo
gla de Ir .cltada Universidad. aprobado por Orden ministerial
dO' 30 de Julio de 1977 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 17 de
octubre). Considerando qu..::: se han cumplido las normas dict.a
das por este Departamento "ln materia de elaboración de los
plaJ.1es de estudios de las Fa~ultades y Escuelas Técnicas Su·
penores. y en cumplimineto de lo dispuesto I:ID el artículo S7.1
d~ la Ley. 14/1970, de 4 'de agosto, General de Educación y
FInanclam'~:mto do la Reforma Educativa. y viste. el informe
favorable oc! la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del plan de estudios del
primer ciclo de la Facultad de Psicología de la Universidad

Normativa paTa la colación del grado de Licenciado por la
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid

Normativa que regulará 'g, colación del Grado de Licenciado
por la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid:

1. La obtención del Grado de Licenciado en Medicina y Ciru
gía tendré. caráCter obligatorio para concurrir a los premios
extraordinarios de la Licenciatura. para matricularse en los
cursos monográficos del Doctorade y para el desemp€J10 de todo
cargo docLnte.

1.1 Podré.n aspirar a la obtención· del Grado de Licenciado
en Medicina y Cirugia por la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valladolid los alumnos que hayan cursado los
estudios de la Licenclatura en la misma o en otras Facultades
de Mediclna, previo traslado de expediente v convalidación de
estudios de acuerdo con la normativa vigente.

1.2 LOt> alumnos que deseen obtener el Grado de LícE!nciano
en Medicina y Cirugía podrán optar por una de estas dos mo
dalidades:

a) RealJzación del examen de Licenciatura.
b) Elaboraci6n de una Memoria.

En amhos CBROS los aspirantes deberán someterse a lo esta·
bl(-cido en el pre~ente Reglamento y no podrán, untl vez decídi
da una opción, cambiar a la otra en el plazo de un mismo
curso.

1.3 El número de convocatorias para la .modalidad de exa·
men de L\cf'.nciatura será de d'ls por curso académico.

Las fechas para la reali7Aclón de dicho examen serán anun
ciadas con la ante1eci6n r.ece58ria, teniendo lugar una vez fina
llzados los exé.m~nes é~!TElepoI.C'ientes a las cor'vocatorias de
lunio 'i septiembre del último curso de los estudios de la Li
cenciatura.

SISTEMA DE EXAMEN

1. Matricula,-Seré. requisito indispensable para la ')1· 'sen
tación a ")ste examen que el alumno haya superado todas las
asignaturas de la Licenciatura. Cada a1l.o tendrá.n lugar dos
convocatorias, cuya metrfcula se formalizaré. en los meses de
junio y septiembre en las fecha que fije la Facultad.

2. El Tribunal o Tribunales que evaluarAn las pruebas serAn
designados oportunamente por e! iJustr1stmo seftor Decano, oída
la Junta da Facultad y aprobados por el Rectorado, y estaré n
compuestos cada uno de ellos por tres Profesores numerarios
de la Facultad, síendo Presidente un Catedrático numerario y
Secretario el de menor categoría.

s. Sistemática de La prueba.-La prueba constara de dos
efercicios consecutivos, no pudiendo el aspirante someterse al
segundo sIn haber aprobado el primero.

3. a) Primer elercicio.-Consistirá en la realizar:ión de un
examen de tipo objetivo por test. que abarcará todas las mate·


